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ACTA 
 

TRIBUNAL LLAMADO ABREVIADO 
  
En Maldonado a los cinco días de abril de dos mil veintiuno, se instala el Tribunal que evaluará 

los méritos de los aspirantes a para el dictado de las asignaturas “Física I, Física II, Física 

Experimental, Electromagnetismo y Ondas y Ópticas” de la especialidad de Física, según el 

Llamado Abreviado autorizado por el CFE.  

El Tribunal está integrado por el Coordinador del Departamento de Física, Dr. Stelio Haniotis, el  

Profesor Efectivo Alejandro Parrella,  y la Profesora Natalie Pereira en representación del Equipo 

de Dirección 

Habiéndose estudiado y evaluado los méritos presentados por los aspirantes, se establece el 

siguiente ordenamiento, en las asignaturas que se indica a continuación: 

PRELACIÓN: 

Física I: 

1) Fabiana Morales  53.5 puntos. 

2) Oscar Sosa  53.2 puntos 

3) Raquel Escudero 51 puntos 

4) Soledad Portillo 50.7 puntos  

5) Nelson Bonasea 50.4 puntos 

6) Walter Modernell 48.5 puntos 

7) Lorena Pagella 47.1 puntos. 

8) Andrés Cal 45 puntos 

9) Carla Molina 43.8 puntos 

10) Andrea Viana 42.6 puntos 

11) Luis Viera 42.2 puntos 

12) Jorge Antúnez 40.7 puntos 

13) Jorge Barría 36.6 puntos 

Sin puntaje habilitante: 

Ángela Núñez 25.8 puntos 

Joaquín Chadicov 23.5 puntos 
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Física II 

1) Fabiana Morales  53.5 puntos. 

2) Oscar Sosa  53.2 puntos 

3) Raquel Escudero 51 puntos 

4) Soledad Portillo 50.7 puntos  

5) Nelson Bonasea 50.4 puntos 

6) Walter Modernell 48.5 puntos 

7) Lorena Pagella 47.1 puntos. 

8) Andrés Cal 45 puntos 

9) Andrea Viana 42.6 puntos 

10) Luis Viera 42.2 puntos 

11) Jorge Antúnez 40.7 puntos 

12) Jorge Barría 36.6 puntos 

Sin puntaje habilitante: 

Ángela Núñez 25.8 puntos 

Joaquín Chadicov 23.5 puntos 

 

Física Experimental: 

1) Oscar Sosa  53.2 puntos 

2) Raquel Escudero 51 puntos 

3) Soledad Portillo 50.7 puntos  

4) Nelson Bonasea 50.4 puntos 

5) Walter Modernell 48.5 puntos 

6) Lorena Pagella 47.1 puntos. 

7) Andrés Cal 45 puntos 

8) Andrea Viana 42.6 puntos 

9) Luis Viera 42.2 puntos 

10) Jorge Antúnez 40.7 puntos 

Sin puntaje habilitante: 

Ángela Núñez 25.8 puntos 

Joaquín Chadicov 23.5 puntos 
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Electromagnetismo: 

1) Fabiana Morales  53.5 puntos. 

2) Oscar Sosa  53.2 puntos 

3) Raquel Escudero 51 puntos 

4) Andrés Cal 45 puntos 

5) Luis Viera 42.2 puntos 

6) Jorge Antúnez 40.7 puntos 

7) Jorge Barría 36.6 puntos 

Sin puntaje habilitante: 

Joaquín Chadicov 23.5 puntos 

 

Ondas y Ópticas: 

1) Fabiana Morales  53.5 puntos. 

2) Oscar Sosa  53.2 puntos 

3) Raquel Escudero 51 puntos 

4) Soledad Portillo 50.7 puntos  

5) Andrés Cal 45 puntos 

6) Carla Molina 43.8 puntos 

7) Luis Viera 42.2 puntos 

8) Jorge Antúnez 40.7 puntos 

9) Jorge Barría 36.6 puntos 

Sin puntaje habilitante: 

Joaquín Chadicov 23.5 puntos 

 

Habiéndose evaluado a todos los aspirantes y realizado el ordenamiento respectivo, el Tribunal 

se expide en la presente acta, firmando y se eleva al Consejo de Formación en Educación, junto 

a la documentación correspondiente, para la homologación de lo actuado. 
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